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OAMA A4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 58/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
'CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a uno de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Eduardo Medina Mora k, insfrutdr án él presente asunto, con lo siguiente: 

Constaiicias Números de 
registro 

Oficio 	PGR130812018, 	de AIberto.I..EIíasBeltrán, 	quien se 
ostenta ( amo' 	Subprocurador.. Jurídico. y 	de 	Asuntos 
1 nternacki'na'Ies de la 	rouadu ríaGenerarde la RepúbIica' 

• 1 	 1) 	- 	. 	S 	¡ 	 - - 	
1 

Anexo 	 -' 	- 	-' 	.. 
Copia certificada del. nornbramiento..expedidoa' favor d1

pove 
nte 	por 	el 'Presidentk..de'\  lbs' Estados 	Unido 

Mexicanbl'quiñce'de roienbre dedbs'mirdieciséis. 

039097 

0_\  
Oficio CNDFI/CSRAJ/A!/5648/201 8'de' Rubén Francisco 
'Pérez Sánóh6z,delegado ,'dIa'Çoniión Ñációna& 	los 
DerechósimnáT 	" 'J 	- 

. 039226 

•OficJo 	 de 
la Mesa Dirctiva de la Diputación P"ermannte,dl Congreso 
dekEtado de:Aguasdalientes. 	':' '' 	•.•)=-f 

':039882 

Escrito de Ricardo Enrique Moran Faz, SecretarioeneraI de 
GoL5i'rño del Estádod", buscaliente's.- 	.,.. 	•- 

040597 

Las 	5iórnbcions de CIosPodrs',,L ø'slativo 	Ejecutivo del Estado de 
Aguascáirites fu?6rdpdsitada e!/"jI'cina de1'óorréos de la localidad el 
diecisiete 	éintitni6"de sptidibre pasad6, y todas las promociones fueron 
recibidas eIeiteveiiíticincb'y vei"choddiseptiembre siguientes en la Oficina 
de Certicacion JudiciakyCorre cia de-esté-Alto Tribunal, respectivamente 
Conste. 

Ciudad de México, a uno dQtubre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y anexo 
del Subprocurador, Jurídiy de, Asuntos Internacionales - de la Procuraduría 
General de la Republica, quien se tiene por presentado con-  personalidad que 
oterifa1, fdniülardo I" edimentb quecorresponde a dicha représedió; 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones, y designando delegados. 

En atención a lo manifestado por el promovente, en cuanto a la falta de titular en la institución, de conformidad 
con la documental que acompaña para tal efecto y con fundamento en los artículos 30, párrafos primero y 
último, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 3, inciso A), fracción 1 y 137, párrafo 
primero, de su Reglamento, que establecen: 
Artículo 30 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. El Procurador General de la 
República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas temporales por los subprocuradores, en los términos 
que disponga el reglamento de esta ley. E ... ] 
El subprocurador que supla al Procurador General de la República ejercerá las atribuciones que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente ley y demás normas aplicables otorgan a aquél, con 
excepción de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 6 de esta ley. 
Artículo 3 deI Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. Para el 
cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría, de su Titular y del Ministerio Público de la 
Federación, la Institución contará con las unidades administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 
A) Su bprocu radu rías: 
1. Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos internacionales; E...]. 
Artículo 137 dei Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. Durante las 
ausencias del Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a cargo, en el orden que se 
mencionan, de los Subprocuradores Jurídico y de Asuntos Internacionales; de Control Regional, Procedimientos 

1) 
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Así tambin, agrégtiense al expeiente, para que surtan efectos legales, los 
oficios del delegado de la Comisión NcionaI de los Derechos Humanos, del 
Presidente de I Mesa Directiva de la Diputación Permanente del Congreso y del 
Secretario Genral de Gobierno, estos dós últimos del Estado de Aguascalientes, 
personalidad qUe tienen reconocida:en autos, por medio de los cuales formulan 
alegatos en el presente asunto; y, en a ención a lo solicitado por el accionante, 
expíclase a su lenciona, sta la copia simple U€ indica y entréguese por conducto de las 
personas que 	previa contañcia que por su recibo se aregue en 
autos. 

Lo anterior, en términos de Ip 	rtículos 52,  8, 11 párrafos primero y 
segundo4, en delación con el 595, 6,6 y 67 7  de la Ley Reglamentaria de las 

rnstituciór Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 2788 y 305 dél Cdigo Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, en términos d-1 artículo 110  de la citada ley. 

Penales y Amparo; Especializado en Investigación o e Delincuencia Irganizada; Especializado en Investigación 
de Delitos Federales i  y de Derechos Humanos, Pe enc ón del Delito y Servicios a la Comunidad. Í...]. 
2  Artículo 5 de la Ley Reglamentarlia de las Fracc ones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estar in obligadas a r-cibir los oficios de notificación que se les 
dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que sé encuntren. En c.so de que las notificaciones se hagan por 
conducto de actuar¡ , se hará constar el nombre de a persona con q len se entienda la diligencia y si se negare 
a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se enrá por legal ente hecha. 

Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracc ons l y II del rtículo 105 de la Constitución .Política (le 
los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las parte radiquen fuera oel lugar de resideñcia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, las promociones se tendrá i pol presentadaS en tiempo si tos escritos u oficios relativos 
se depositan dentro de los plazos k?gales, en las o icinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafo qe corresponsa. En estos casos se entenderá que las 
promociones se pre entan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de tléqrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar 
de residencia de las partes. 	 ' 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fr ccines 1 y II d: 1 Artículo 105 de 18 Constitúción Política 
de los Estados Urgidos Mexicanos. El actor, elderiandado y, n su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcion*ios  que, en tér ¡nos de las normas que los rigen, estén 
facultados para reresentarlos. En todo caso, s presumirá qu - quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad par haderlo, salvo p ueba en contrario. 
En las controversia constitucionales no se admitir nirguna forma 'iversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio bodrán acreditare delegados para que hagan promociones, 
concurran a las aud encias y en ellas rindan pruebs, formulen ale.atos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta le. 

Artículo 59 de la ..ey,  Reglamentaria de las ír 
de lo Estados Unidos Mexicanos. En las accione 

cciónes 1 y  II d 
de inconstituci 

se encuentre previso en este Título, en lo conducerte, las disposici 
6  Artículo 66 de la ey Reglamenl:aria de las Frcciónes 1 y II d 
de los Estados Un dos Mexicanos. Salvo en los cas4 en que el 
ejercitado la acción,eI ministro instructor le dará vista con el escrito 
anterior, a efecto del que hasta antes de la citación 1)ar sentencia, f 
7Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Frc iores 1 y II del 
los Estados Unido Mexicanos. Después de pre entados los mf 
transcurrido el plazó para ello, el ministro instructol pondrá los auto 
del plazo de cinco días formulen alegatos. 
8  Articulo 278 del Código Federal de Procédimieitos Civile-. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia ce ificda de cualq ler constancia o documento que obre en los 
autos, la que les mndará expedir el tribunal, sina dieicia previa d: las demás partes. 
'Articulo 305 del Código Federal de Procedimie to Civiles Toios los litigantes en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, de len iesignar ca-a ubicada en la población en que tenga su 
sede el tribunal, paPa ciue  se les hagan las notific ciores que deb.n ser personales. Igualmente deben señalar 
la casa en que ha de hacerse la primera notificabió a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las 
que les interese quo se notifique, por la interveñci n que deban te er en el asunto. No es necesario señalar el 
domicilio de los funionarios públicos. Estos siemp e serán notificados en su residencia oficial. 
10Articulo 1 de la Ley Reglamentaria de las Frac ¡o es 1 y II del rtículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Co e de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en 
las disposiciones dl presente Título, las controve sia constitucion.les y las acciones de inconstkucionalidad a 
que se refieren las tracciones 1 y  II del artículo 105 de a Constituci.n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
A falta de disposicion expresa, se estará a las prev nciones del Cócigo Federal de Procedimientos Civiles. 

1 Artículo 105 de la Constitución Política 
nalidad se aplicarán en todo aquello que no 
nes contenidas en el Título II. 
1 Artículo 105 'de la Constitución Política 
rocurador General de la República hubiere 
con los informes a que se refiere el artículo 
rmule el pedimento que corresponda. 
rtículo 105 de la Constitución Política de 

rmes previstos en el artículo 64 o habiendo 
a la vista de las partes a fin de que dentro 
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Pór otro lado, en virtud de que ha transcurrido el plazo legal de 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIó0nco días hábiles concedido a las partes para que formularan 
SUPREMA CORTE oE JUSTICIA oELANAcIÓialegatos, con fundamento en él artículo 68, párrafo tercero", de la 

referida ley, se cierra instrucción, a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiénte. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firmael\Ministro. instructor Eduar 
actúa con Leticia Guzm'án' Miranda, Secretaria de 
Controversias Constitucionales y dAcciones d 
Subsecretaria Geeral de 1cuerdos de éste Alto Trib 

Medina Mora 1., quien 
n ce Trámite de 

itucioralidad de la 
da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de uno de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la acción de inconstitucionaliad 
5812018, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste 
CASA 	 J 
11  Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. [...] Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto 
planteado E ... ]. 

 
 
 
 
 




